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Opinión

En los últimos años y, sobre todo, desde que en 2020 la 
ONU reclasificara el cannabis en la lista de narcóticos pa-
sando de la lista I (sustancia prohibida) a la lista IV (sustan-
cia permitida para uso médico y científico), ha habido un 
crecimiento significativo en la regulación del cannabis me-
dicinal a nivel mundial. En Estados Unidos, un total de 38 
estados han legalizado el cannabis medicinal, incluyendo 
entre ellos los más conservadores. En octubre del 2018, 
Canadá fue el primer país del G20 que dio este paso ade-
lante y el segundo del mundo, después de que Uruguay 
hiciera realidad la iniciativa impulsada por el expresidente 
José Mujica en 2013. 

Actualmente los pacientes de 21 países europeos (Figu-
ra 1) pueden recibir tratamiento con cannabis medicinal, 
siendo Reino Unido y Alemania los primeros países que le-
gislaron su consumo, y Ucrania, el último en diciembre de 
2023. Este último aceleró el proceso de legalización con el 
fin de paliar los efectos del estrés postraumático provoca-
do por la guerra. Los reguladores de otros países europeos 

como Italia, Polonia, Francia o Portugal fueron adoptando 
un enfoque pragmático a la industria del cannabis, basán-
dose en experiencias de otros países, como los beneficios 
de abordar la regulación desde una perspectiva orientada 
a la salud o los potenciales beneficios económicos de fo-
mentar la industria del cannabis. Para ello, países como 
Irlanda, Francia, Dinamarca y Luxemburgo realizaron, o 
están realizando, programas piloto para poder concluir y 
emitir posteriormente una normativa que regule la cali-
dad, seguridad y eficacia del cannabis medicinal. Como 
ejemplo, Francia inició un programa piloto en 2021 de tres 
años de duración con 3.000 pacientes. El programa esta-
blece unos requerimientos en cuanto a suministro, forma-
ción de profesional sanitario, dosis, formas farmacéuticas 
e indicaciones, y aunque el programa finaliza en marzo de 
2024, el gobierno francés ya ha anunciado que los pro-
ductos utilizados en el estudio podrán registrarse con una 
autorización por 5 años, donde la indicación será autori-
zada caso por caso. Durante el ensayo no hubo efectos 
adversos graves, a diferencia de los fármacos opiáceos no 
se reportaron adicciones, una gran ventaja para los enfer-
mos con tratamientos para el dolor crónico o en cuidados 
paliativos. 

En el resto del mundo, Israel, Australia, Nueva Zelan-
da, Uruguay, Argentina, Colombia, México, Brasil, y va-
rios países tanto de África como de Asia han abierto sus 
puertas para legislar y dar acceso a los pacientes con dolor 
a esta planta con uso terapéutico conocido desde 2.600 
años a.C.

España, pese a este gran avance a nivel mundial, tan 
solo autoriza el cultivo y fabricación de productos deriva-
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dos del cannabis para uso medicinal, pero no su uso, per-
mitiendo solamente la exportación a países donde sí está 
regulado, y favoreciendo de esta forma a los pacientes de 
prácticamente el resto del mundo, pero no a los españo-
les. En junio de 2022 se celebró una subcomisión en el 
Congreso de los Diputados que encargó a la Agencia Es-
pañola del Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS) 
un informe con un plazo de seis meses que no se cumplió. 
El exministro de Sanidad, José Miñones, pidió disculpas 
por el retraso y lo atribuyó a un “exceso de celo”, y, final-
mente, el 26 de enero de 2024, la nueva ministra Mónica 
García, aseguró ante el Congreso que regulará el cannabis 
medicinal en los próximos meses. 

Miles de pacientes tienen que recurrir al autocultivo o al 
mercado clandestino para aliviar sus dolores y mejorar su 
bienestar, y esos miles de pacientes esperan con anhelo 
dicha regulación. En cualquier caso, hay todavía mucha 
incertidumbre sobre el futuro del uso de este producto en 
España: ¿Flor? ¿Dispensación en farmacias comunitarias? 
¿Prescripción de médicos especialistas? ¿Financiación? Di-
versos factores que pueden hacer que esa Orden Minis-
terial realmente consiga un buen acceso al paciente de 
cannabis medicinal como alternativa terapéutica, o que 

frustre aún más si cabe a esos pacientes, por tener una 
regulación que les dificulte el acceso. Y ahí seguiríamos a 
la cola de Europa y del Mundo, además de frustrados y sin 
esperanza. Esperemos que eso no sea así. 

figura 1.  
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